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III. Administraión Local

diputación pRovincial de zamoRa
servicio de personal

Anuncio

la presidencia de esta excma. diputación provincial de zamora mediante
decreto número 2025-1881, de fecha 27 de marzo de 2025, en relación con el
asunto y expediente de referencia, ha resuelto lo siguiente:

“en relación con el asunto y expediente de referencia, se han apreciado los
siguientes:

antecedenteS de HecHo

1.º- Que mediante orden de 19 de septiembre de 2024 del diputado delegado
personal, Régimen interior, política Social y Familia se resuelve que por el Servicio
de personal se incoe el procedimiento necesario para que se proceda la elabora-
ción de una Bolsa tipo B de aspirantes, que permita contrataciones en régimen
laboral temporal o el nombramiento de funcionarios en régimen interino con la cate-
goría de auxiliar de enfermería.

2.º- Que existe la necesidad de efectuar una selección de personal, previa con-
vocatoria pública, para la elaboración de una lista de aspirantes que permita reali-
zar contrataciones en régimen laboral temporal o el nombramiento de funcionarios
en régimen interino (Grupo c, Subgrupo c2) con la categoría de auxiliar de
enfermería, al no existir bolsa de trabajo vigente ni de tipo a ni tipo B de las con-
templadas en la normativa propia de esta administración pública.

3.º- con fecha 1 de agosto de 2024 se alcanzó un acuerdo con los sindicatos
ccoo, cSiF, uGt y uSo representados en la mesa General de negociación de
esta entidad local, para la aprobación de las bases y convocatoria de un proceso
selectivo para la elaboración de una lista de aspirantes tipo B de las anteriormen-
te citadas y para la categoría profesional anteriormente mencionada.

Sobre estos antecedentes cabe formular los siguientes

FundamentoS de deRecHo

i.- Que el art. 10.2 del R.d.l. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto Refundido de la ley del estatuto Básico del empleado público (en lo sucesivo
tReBep), los arts. 27 y 35 del R.d. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la administración
General del estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios civiles de la administración General del estado, y la disposición
adicional primera del R.d. 896/1991, de 7 de junio, establecen que la selección de
los funcionarios interinos se efectúe mediante procedimientos ágiles que respeten en
todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, lo que se respe-
ta en el presente caso con las bases y la convocatoria objeto del presente informe.
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ii.- Que la convocatoria y las bases que se aprueban mediante el citado acuer-
do cumplen con los principios anteriormente citados.

iii.- las presentes convocatoria y bases cumplen con lo previsto en el artículo 3
del vigente Reglamento de composición y Gestión de Bolsas de trabajo de esta
excma. diputación provincial, publicado en el Boletín oficial de la provincia de
zamora, número 31, de 12 de marzo de 2008, pues no existe en la actualidad bolsa
de tipo a de las previstas en esta norma y la última de tipo B a las que se refiere este
reglamento se encuentra agotada, así mismo, respetan las bases y la convocatoria
lo previsto en el art. 3.1 de esta norma y responden al principio de especialización.

iv.- las presentes bases y convocatoria han sido negociadas en el ámbito
legalmente previsto, la mesa General de negociación de esta entidad local, en
cumplimiento de lo previsto en el art. 37 del tReBep y el art. 32 de la ley de órga-
nos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las administraciones públicas, según la redacción dada
por la ley 7/1990, de 19 de julio, en cuya consecuencia con fecha 1 de agosto de
2024 se alcanzó un acuerdo favorable para su aprobación con los sindicatos cSiF,
ccoo, uGt y uSo. 

v.- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 34.1,g) de la ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen local, corresponde a la presidencia
de la corporación la aprobación de la convocatoria y las bases que han de regir las
pruebas para la selección del personal, habiéndose delegado la última de ambas
por la presidencia de esta corporación en la Junta de Gobierno mediante el decre-
to número 2024-1822, de 11 de abril de 2024, y que por tanto debe ser objeto de
avocación en caso de ser ejercida por el presidente.

por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que atribuye la vigente
legislación sobre Régimen local, se adopta la siguiente.

ReSolución

Primero.- avocar la competencia delegada por esta presidencia en la Junta de
Gobierno de esta entidad local mediante el decreto 2024-1822, de 11 de abril de
2024, relativa a la aprobación de las bases para las pruebas de selección de per-
sonal, exclusivamente para la adopción de la presente resolución.

Segundo.- aprobar las bases que se incluyen en el anexo de esta resolución,
que han de regir el proceso selectivo que permita disponer de los aspirantes nece-
sarios para formar una Bolsa tipo B de las contempladas en el vigente Reglamento
de composición y Gestión de Bolsas de trabajo de esta excma. diputación
provincial zamora, publicado en el Boletín oficial de la provincia de zamora núme-
ro 31, de 12 de marzo de 2008, al objeto de realizar contrataciones en régimen
laboral temporal o el nombramiento de funcionarios en régimen interino con la cate-
goría profesional de auxiliar de enfermería.

Tercero.- convocar el proceso selectivo necesario para la formación de la Bolsa
tipo B que se menciona en el apartado previo de acuerdo con las bases que se
citan en el mismo.
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el anuncio de esta convocatoria se publicará en el Boletín oficial de la provincia
de zamora.

Cuarto.- la gestión de la bolsa de empleo que se forme como consecuencia del
proceso selectivo citado anteriormente se ajustará a lo previsto en el Reglamento
de composición y Gestión de Bolsas de trabajo de esta excma. diputación
provincial zamora.

las contrataciones o los nombramientos, en su caso, se formalizarán de acuer-
do con las necesidades de esta entidad local.

aneXo

BaSeS de laS pRueBaS SelectivaS paRa la FoRmacion de una
BolSa de tRaBaJo tipo B de auXiliaR de enFeRmeRÍa de laS
pReviStaS en el ReGlamento de compoSición Y GeStión de

BolSaS de tRaBaJo de la eXcelentÍSima diputación pRovincial
de zamoRa (Bopza n.º 31, de 12 de maRzo de 2008)

1.- Requisitos que deben reunir los aspirantes.

los aspirantes deberán poseer los siguientes requisitos generales de participa-
ción en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener-
los hasta el momento de la correspondiente toma de posesión como funcionario
interino o contratación laboral, en su caso:

1) nacionalidad: tener la nacionalidad española.
también podrán participar, en igualdad de condiciones que los españoles:
a) los nacionales de los estados miembros de la unión europea.
b) el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros estados miembros

de la unión europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no
estén separados de derecho. asimismo, con las mismas condiciones, podrán
participar sus descendientes y los de su cónyuge, que vivan a su cargo
menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

c) las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados
internacionales celebrados por la unión europea y ratificados por españa en
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.
los aspirantes no residentes en españa incluidos en el apartado b), así
como los extranjeros incluidos en el apartado c), deberán acompañar a su
solicitud el documento que acredite las condiciones que se alegan.

2) capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funcio-
nes que se deriven del puesto a desempeñar.

3) edad: tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la
edad máxima de jubilación.

4) Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los organismos
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución
judicial.

en caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.
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5) titulación: estar en posesión del título de técnico en cuidados auxiliares de
enfermería o titulación equivalente a la misma, en la fecha en que termine el plazo
de presentación de solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo.

2.- Pruebas selectivas.

2.1- Fase de oposición.
consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en contestar por

escrito un cuestionario de ochenta preguntas con respuestas múltiples basadas en
el programa incluido en estas bases.

Se podrá disponer por el tribunal de la realización de hasta un diez por ciento
de preguntas adicionales de reserva para el supuesto de posibles anulaciones. 

en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas: 
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor. 
b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo

una de ellas será correcta. 
c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de una

pregunta contestada de forma correcta. 
d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan. 
el tiempo para la realización de este ejercicio será de ochenta minutos el cual

se incrementará en la proporción estimada por el tribunal con un máximo de ocho
minutos en caso de haber preguntas de reserva.

la calificación final máxima del ejercicio será de diez puntos, esta valoración se
obtendrá aplicando una regla de proporcionalidad directa en consideración a la
puntuación directa obtenida en el ejercicio de acuerdo con las reglas de puntuación
anteriormente citadas, de tal forma que para obtener diez puntos en la calificación
final del ejercicio habrá de haberse obtenido una puntuación directa igual a la resul-
tante de haber contestado correctamente todas las preguntas de las que consta el
mismo, sin incluir las de reserva, en su caso.

una vez calificados los ejercicios y antes de identificar a sus autores será esta-
blecida por el tribunal la puntuación mínima para su superación, que nunca podrá
ser inferior al 30 por ciento de la máxima puntuación obtenible en el mismo. a con-
tinuación se procederá a identificar a los aspirantes cuyos ejercicios han sido cali-
ficados.

el tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los
ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes. por
tratarse de un ejercicio consistente en contestar un cuestionario de preguntas con
respuestas múltiples que habrá de corregirse sin conocer la identidad de los aspi-
rantes se excluirá al aspirante en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos,
marcas o signos que permitan identificar el ejercicio.

en caso de empate de varios aspirantes y para determinar el orden de acuer-
do con la calificación obtenida el tribunal utilizará una regla general según la cual
procederá, por insaculación, a elegir una letra de las del alfabeto español que será
a partir de la que se ordenarán por su primer apellido de mejor a peor prelación los
distintos grupos de aspirantes aprobados que hayan obtenido la misma puntua-
ción. Si el primer apellido fuera igual tal regla se aplicará al segundo apellido, de
ser igual este apellido se aplicará la regla al primer nombre de los aspirantes. 

Si después de aplicada la anterior regla general se mantuviera el empate, se
aplicará la siguiente regla especial sólo para cada grupo de aspirantes afectados
por un empate, según la cual el orden de prelación será determinado por el tribunal
mediante sorteo al azar entre los aspirantes afectados por el mismo.
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3.- Aspirantes incluidos en la Bolsa de Trabajo. 

Se propondrá por el tribunal al órgano convocante una lista de aspirantes cuyo
orden de prelación situará primero a los que habiendo superado el procedimiento
selectivo mayor puntuación hubieran obtenido en el mismo. de acuerdo con la pro-
puesta del tribunal la presidencia de la corporación formará una Bolsa de empleo
tipo B de las anteriormente citadas.

4.- Forma de presentación de instancias. 

las instancias solicitando tomar parte en este proceso selectivo se formaliza-
rán en el modelo que figura en el anexo i de estas bases, que se facilitará en las
dependencias de esta corporación provincial y se insertará en la página web de
esta excma. diputación provincial de zamora (www.diputaciondezamora.es).

en dicha solicitud los aspirantes declararán que reúnen todos los requisitos exi-
gidos en esta convocatoria.

el plazo de presentación de las solicitudes será de diez días hábiles a contar
desde el siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio de la convoca-
toria en el Boletín oficial de la provincia de zamora.

las solicitudes se presentarán en el Registro General de la excma. diputación
provincial de zamora o en la forma que determina el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Si alguna solicitud adoleciese de algún defecto se requerirá al interesado para
que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con apercibimiento de que, de no hacerlo así, será excluido de la lista
de admitidos. los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de
oficio o a petición del interesado.

expirado el plazo de presentación de solicitudes la presidencia de la corporación
dictará resolución en el plazo máximo de seis meses declarando aprobada la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos que se hará pública en el tablón de anun-
cios de la sede electrónica de la corporación y en su página web, concediéndose un
plazo de diez días hábiles contados a partir de dicha publicación en el citado tablón, a
efectos de reclamaciones, que de haberlas serán resueltas en la resolución por la que
se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que será hecha públi-
ca, asimismo, en la forma indicada anteriormente, con señalamiento del lugar y fecha
de comienzo del proceso selectivo así como la composición del tribunal calificador.

Si no hubiera aspirantes excluidos, se publicará directamente la lista definitiva
de aspirantes admitidos con señalamiento del lugar y fecha de comienzo del pro-
ceso selectivo, así como la composición del tribunal calificador.

5.- Tribunal Calificador.

el tribunal calificador, que se clasifica en la categoría tercera del art. 30 del
Real decreto 462/2002, de 24 de mayo, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 60 del texto Refundido del estatuto Básico del empleado público, aprobado
por el R.d.l. 5/2015, de 30 de octubre, se ajustará a los principios de imparciali-
dad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, a la paridad entre mujer y
hombre, estando constituido de la siguiente forma:

- presidente: titular y suplente, que serán funcionarios de carrera de la
diputación.

- Secretario: el de la corporación o funcionario de la misma en quien delegue.
Se designará, igualmente, un suplente.

- vocales: cuatro titulares y cuatro suplentes, todos ellos funcionarios de carrera.
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el tribunal calificador no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más
de la mitad de los miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo siem-
pre necesaria la presencia del presidente y Secretario. las decisiones se adopta-
rán por mayoría. está facultado para resolver las cuestiones que pudieran susci-
tarse durante el proceso selectivo y adoptar los acuerdos necesarios en todo lo no
previsto en las presentes bases para garantizar el normal desarrollo del proceso
selectivo.

Se podrá disponer la incorporación de asesores especialistas para las pruebas
correspondientes que estime necesarios, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas.

los miembros del tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector público.

6.- Acceso de personas con discapacidad.

las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especia-
les dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán solicitar las
adaptaciones y los ajustes de tiempos y medios que precisen para la realización de
las pruebas en condiciones de igualdad.

en las pruebas selectivas se establecerán las adaptaciones y los ajustes razo-
nables y necesarios de tiempo y medios para las personas con discapacidad que
lo soliciten, a fin de asegurar su participación en condiciones de igualdad. la adap-
tación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en
que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar y siempre que
tal adaptación no desvirtúe el sentido de la prueba.

el tribunal resolverá lo que proceda de conformidad con la normativa vigente
por la que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público.

la adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para
la realización de los ejercicios; los criterios generales para la adaptación de tiem-
pos adicionales serán los establecidos por el estado en la orden pRe/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para la adaptación
de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo públi-
co de personas con discapacidad.

las adaptaciones de medios y los ajustes razonables consisten en la puesta a
disposición del aspirante de los medios materiales y humanos, de las asistencias
y apoyos y de las ayudas técnicas y/o tecnológicas asistidas que precise para la
realización de las pruebas, así como la garantía de la accesibilidad a la informa-
ción y comunicación de los procesos y al recinto o espacio físico donde éstas se
desarrollen.

7.- Normas aplicables.

a este proceso selectivo le será de aplicación la ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen local, el R.d.l. 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen local, el R.d.l. 5/2015, de 30 de octubre, la ley
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función pública en lo
que no se oponga a la norma inmediatamente anterior, el Real decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la
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administración local, la ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función pública de
castilla y león, en virtud de lo dispuesto en el art. 109 de dicha ley en lo no pre-
visto por la legislación estatal en materia de Régimen local, y, de forma también
supletoria, el Real decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso del personal al Servicio de la administración
General del estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los Funcionarios civiles de la administración General del estado.
así como el resto de la normativa vigente en la materia y lo dispuesto en la pre-
sente convocatoria y bases.

8.- Programa.

tema 1.- la constitución española de 1978. principios generales. antecedentes,
estructura y contenido. derechos y deberes fundamentales de los españoles.

tema 2.- la organización territorial del estado. la provincia. organización y
competencias provinciales.

tema 3.- el procedimiento administrativo común: concepto. Fases. iniciación,
ordenación, instrucción y terminación.

tema 4.- el personal al servicio de la administración local. concepto y clases.
derechos y deberes.

tema 5.- prevención de riesgos laborales: normativa. derechos y obligaciones.
tema 6.- políticas de igualdad de género. la ley orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. políticas contra la violen-
cia de género. la ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protec-
ción integral contra la violencia de género. discapacidad y dependencia.

tema 7.- cambios fisiológicos y psicosociales en el envejecimiento.

tema 8.- competencias y actividades del auxiliar de enfermería en los centros
residenciales.

tema 9.-  necesidad de higiene en el anciano: concepto, técnicas de higiene
del paciente encamado y del baño asistido.

tema 10.-  técnicas de movilización. ayudas técnicas para la deambulación.
cambios posturales.

tema 11.- constantes vitales: concepto. procedimiento de toma de constantes
vitales.

tema 12.- alimentación, nutrición e hidratación en el anciano. dietas terapéuti-
cas. vías de alimentación enteral: SnG y peG.

tema 13.- administración de medicamentos por vía oral, rectal y tópica.

tema 14.- concepto de infección, desinfección, asepsia y antisepsia.
esterilización del material sanitario.
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tema 15.- ulceras por presión: concepto, factores de riesgo, medidas de pre-
vención.

tema 16.- primeros auxilios. Reanimación cardio-pulmonar básica.

tema 17.- cuidados específicos a personas con alzheimer.

tema 18.- aspectos éticos y deontológicos en las personas mayores.
prevención y detección de maltrato en personas mayores. asistencia al final de la
vida, muerte con dignidad.
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lo que le comunica para su conocimiento y efectos oportunos significándole
que, contra el presente acto que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer-
se los siguientes recursos:

- potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el
acto impugnado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
notificación o publicación del acto, en la forma y con los requisitos previstos
en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común
de las administraciones públicas.

- directamente (sin necesidad de interponer previamente el recurso de reposi-
ción), recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo de zamora, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación del acto, en la forma y con los requi-
sitos exigidos por la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
contencioso-administrativa.
Si se hubiera interpuesto recurso de reposición y no se hubiera dictado y noti-
ficado resolución expresa de dicho  recurso en el plazo de un  mes, computa-
do desde el día siguiente al de su interposición, este se tendrá por desestima-
do, pudiendo interponerse recurso-contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo de zamora, en la forma y con los
requisitos exigidos por la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora  de la
Jurisdicción contencioso- administrativa, en el plazo de seis meses, contados
a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con lo expuesto, se pro-
dujo la desestimación presunta el recurso.

- cualquier otro que se estime procedente.

zamora, 27 de marzo de 2002.-el presidente, Javier Faúndez domínguez.
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